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M ii terio de la Gobernacicn.
LEY.

Don Alfonso XU, por la gracia de 
Dios Rey constitucional de Ef^paBs, 

A todos Jos que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y .Nos sancionado lo si
guiente;

Articulo único. Se autoriza a! Mi 
nistro de la Gobernación para publi 
car las leyes orgánicB» Municipal y 
Provincial, incorporan-, á su texto 
las reformas cempreDdiu^a en la de 16 
de Diciembre de 1876.

Por tante,'
Mandamos A todos les Tribunales, 

Jesticias, Jefes, Gobernadores y do 
más Autoridadf s, así civi'es cemo mi

1 .® Que no bajen de 2.060 el núme
ro do sus habitantes residente».

2 .* Que tenga óse le pueda sefia- 
lar un territorio proporcionado á su 
pobaeton.

3 .* Que pueda sufragar los gastos 
municipalea obligatoriis con los re
cursos que las leyes autoricen.

Subsistirán, sin embargo, les actua
les lérmicos municipaies que tengan 
Ay unumiento, aun cuando no reúnan 
la» cironnstancias anteriore».

Art 3." L'S términos municipales 
pueden ser alterados:

1 .’ Por agregación total á uno 6 
varios tér minos colindantes.

2,’ Por segregación de parle de 
un léi ni ne, bien era para constituir 
por ti ó con otia ú otras porciones 
Municipio independien Le, ó bien para 
agregarse à uno ó á varies de les tér-

liieree y eelesiástit as, de cualquier ela 
se y dignided, que guarden y bagan, .. , ____ _ ________ _ _ __
gu.’froar, cumplir y ejecutar la pre minos colindentes.
sente ley en toras sus paites. Arí. 4.* Prcecd. '_ __

Dado tn Palacio á dos de Octubre de nn Munieij io y su agregación á otro 
n.il fchccienirs Betuna y siete.—Yo I ^ à varios de sus colíudanles: 
el Rey.- Ei Mmistro oe la Goberna 
cien, Francisco Ri mero y Re bledo.

Art. 4. Procede la supresión de

REAL DECRETO.
En virtud de la ley promulgada en 

esta fecha autorizando á mí Ministro 
de la Gobtrnacion jara publicar las 
leyes urgí nicas Monicii al y pjovin 
cial, incorporando à su texto las lefbr- 
mas © mprendicas (n la do 16 de Di- 1 
cii mbi e de 1876,

Vf Ego en disponer que á continua

1 .' Cuando por caroEcia de recur- 
Ece ú otiofi motivos fundados lo acuer
den los Ajuefamienios y la mayoría 
de los vecinos de los Municipios inte 
resacop.

2 .‘ Cuando- por en eant he y dosar- 
rollo de fdificseioneB se conlundan 
los cascxS de les pueblos y no sea fá- 
cn determinar tus vt-rdaotioe limites.

Ari. 6,° Iiocede la segregación de 
pille ce un término ptra agregaise 
á otros (xistenus cuíndo lo acuerde

cion se insenen en la <Gaceía de Ma- is. mayoría de lts vecinos de la por- 
drit> les dos reféiidas leyes en la for- 1 cion que haya ce segregaree, y pueda 

ma creceptuada. tener eítoto sin pei judicar los intere-
Dado en Palacio á dos de Octubre de 

mil ochecientos setenta y siete. —Al
fonso.- El ministro de la Gobernación, 
Frateisco Romero y Robledo.

tener eítoto sin perjudicar Jos intere- 
ses iegítioios cel resto del Municipio 
ni hace! le perder las condiciones ex-

Art. 7.' Las Dipuíacicnes provin
ciales resolverán los espedientes sobre 
creación, segrépafion y supresión de 
Municipios y térmicos.

Sus acuerdes serán ejecutivos cuan
do Jueren adoptados de conformidad 
con los interesad' s

En caso de disidencia, la aproba
ción será objeto de una ley.

Art. 8" Todo término municipal 
forma par e ce un partido judicial y 
de un» piovinciade la Nación, y no 
podrá perteneefr bajo cingun concep 
to á distiníasjurisdicciones de on mis 
mo órdeB.

Art. 9.“ Para hacer pasar un tér 
mino munirifa! de uno á otro partido, 
se oirá á les AyuntamiEBtos del pue 
blo y de lascabzas de partido, a la 
Diputación y al Gobernader, y al Mi 
nisterio de Gracia y Justicia.

la rfsclucfin del expediente cor 
responde al Ministro de la Geberna 
cioi, con audiencia del Consejo de Es- 
tado.

Art. 10 Lts grupos de población, 
aunque tengan Ayuntamiento propio, 
situad os á una disiaccia máxima de 
lo ki!6meiros del téi mino de la capi
tal de la Mof arquía, podrán ser agre- 
gadcs á él por Real detrito, próvia 
consulta al Ctn8i jo de Estado, dando 
cuenía á bis Córtes.

De igual modo y con los mismos 
trámites podrá enssneharse el térmi 
no de las pe bis citnesque cuenU n mas 
de K O.OCO habitantes hasta una dis 
Uncía máxima de seis kilómetros, 

CAPITULO II.
De los habitantes de los términos mu-

LEY MUNICIPAL.

TÍTULO L 
De LOS TÉRMINOS KUNÍCIPALES T 

SUS HABITANTES.
CAPITULO PRIMERO.

ns

De ios lóiaiinos municipales y sus al
teraciones.

Artículo 1.“ Es Municipio la asocia 
citn itgal de tedas las personas que 
r< siden en uü término municipal.

Su representación legal corresponde 
al AjuntamienLo.

Artículos.® Es término municipal 
el ten itorio á que se feliende la ac
ción administiativa de un Ayunta
miento.

Son circunstancias précisas en iodo 
tintino mimictpah

prt fiadas en el ar t. i:.’
La segregación de parte de an lér- 

mino para constituir uno 6 varios Mu 
nícipios independientes por si 6 en union 
de otra ú ctrrs porcionís de otros tér 
minos colindante s, puede bacerse me
diante acuerdo de la mayoría de los 
interesados y sin perjudicar intereeea 
legítimos de otros ( uebk s, siempre que 
los nuevos términcs que hayau de for 
marge reúnan las condiciones expre
sadas en el art. 2.“

Art. 6.* En cualqu'era de los ceses 
de agregación ó icgregacion, les in
teresados fiebahrán las nuevas de
marcaciones de terrenos y practica 
rán .a divisioni e bienes, aprovecha
mientos, ufioe públicos y créditos, tic 
perjuicio de los derechos de propiedad 
y serviri umbres públicas y privadas 
tsiatentee.

nicipahs.
Art. 11. Los habitantes de un tér

mino municipal se dividen en 
residentes y 
transeúntes.

Loa residentes se sub Sividen en 
vecinos y 
domiciliados.

Art. 12. Es vecino todo sapa Co! 
emaneipadoque reads habitua mente 
.en un término municipal y se halla 
inscrito con tal cara ter en el padrón 
del pueblo.

Es domiciliado todo español que. 
sin estar emancipado, reside habitual 
menteen el término, formando parte 
de la C! sa ó tamilia de un vecino.

Es transeúnte todo el que, no están 
do comprendido en los párrafos ante 
rioref, se encuentra en el término 
accidenta mente.

■ ciliado en algún Municipio.
i Elque tuviere residencia alternati- 
i va en varios, optará por la vecindad 

en uno de ellos.
Nadie puede ser vecino de mas de 

un pueblo: sí alguno se hallare inscrito 
en el padrón de dos ó ma.- pueblos, se 
estimará como válida la vecindad úl- 
timagaente declarada, quedando desde 
entonces anuladas las anteriores.

Art. 1-4. La cualidad de vecino es 
declarada de oficio ó à instancia de 
parte por el Ayuntamiento respec
tivo.

Arí. 15. El Ayuntamiento decla
rará da oficio vecino á todo español 
emancipado que en la época de for- 
marso ó rectiflearse el padrón lleve dos 
años de residencia fija en el término 
municipal,

Tambien hará igual declaración 
respecto á loe que en las mismas épo
cas ejerzan cargos públicos que exijan 
residencia fija en el término, aun 
cuando no hayan completado los dos 
años.

Art, 16. El Ayuntamiento, en cual
quier época del año^ declarará veci
no à todo el que lo solicite, sin que por 
ello quede exento da satisfacer las car
gas municipales que le correspondan 
hasta aquella fecha en el pueblo de 
su anterior residencia.

El solicitante ha de probar que lle
va en el término una residencia efec
tiva continuada por espacio de seis 
meses á lo menos,

CAPÍTULO IU.
Del empadronamiento.

Art. 17, Es Obligación de los Ayun
tamientos formar el padrón de todos 
los habitantes existentes en su térmi
no, con expresión de su calidad de ve- 
ciooB, domiciliados y trase untes, nom
bre, edad, estado, profesión, residen
cia y demás circunstancia a que la es
tadística exija y el Gobierno deter
mine.

Art. 13, Todoesp. fiol ha de cons
Ur empadroEádo nomo vecino 6 demi-

Art. 18. Cada cinco años se hará 
un nuevo empadronamiento, el cual 
será rectificado todos los años in- • 
termedios, con las inscripciones de 
oficio á instancia de parte, y las eli
minaciones por incapacidad legal, de
función ó traslación de vecindad ocur
ridas durante el año.

Los vecinos que cambien de domici
lio, los padres ó tutores de los que se 
incapaciten y lo» herederos y testa
mentarios de los finados, están obli
gados á dar al Ayuntamiento la de- 
-ciaracion correspondiente para que 
tenga efecto Ja eliminación,
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Art 19, Hechnel empadronantiien 
lo quinquenal, ósn rectifl/acit nanuai, ; 
el Aj-untamienío formará dos listas en 
extrado: una que exprese las altera
ciones ocurridas durante ed año, y 
otra comprensiva de todos tos habi 
tantes que leiulten en el distrito al 
udimarse la operación, ;

Estas listas 06 publicarán inmedia
tamente :

Art. 20. El empadronamiento y las 
rectificaciones se verificarán en el mes 
de Diciembre, y estarán, así corno las 
listas, á disposición de cuantos quie
ran examiaarlos en la Secretaría del 
Ayuntamiento los días y horas útiles.'

En los 15 dias aiguientes el Ayuo 
taraiento recibirá las rec'amaciones 
que cualquier residente en el término 
hi deio contra el.empadroramiento ó 
sus rectificacio es, y resolverá acer
ca de ellas en ¡o restante del mes, con 
signando on el libre de actas el acuer
do que tome respecto á cada interesa 
do, á quien lo comunicará por escrito 
inmediatament©.

Art. 21. Contra estas decisiones 
de los Ayuntamientos ‘procede el re 
curso de alzada para ante la Diputa 
cien provincial.

E1 recurso será entablado ante el 
Alea do dentro de los tres dias ai 
guiento á la notificación escrita del 
acuerdo.

E’ Alcalde remitirá sin dilación al 
guna ©1 expediente à la Diputación 
provincial. .

La Diputación en 'érmino de un 
mes resolverá ejecutivamente en vis
ta delsb razones alegadas por los in 
teresados y el Ayuntamiento, y co

acredit^'ü estar al corriente oh el pa 
go de todas fus obligaei nes cou d 
presupursto municipal.

Art. 27. Pitra cuanto se refiere á 
la administraci n económica munioi- 
pal y á los derechos y obfigreione^ que 
de ella emanan respecto á los residen
tes, tendrán la oonsideraoion de pro
pietarios por las fincas que labren, 
ocupen 6 administren los siguientes:

L* Loe administradores, apodera
dos ó encargsidoa de los propietarios 
forasteros, sin perjuicio de los casos 
siguientes, ya s^a que por cuenta y en 
nombre de estos se h'illec al frente de 
algún estab ecimient'' agrícola, in- 
'ustria! ó mercantil abierto en el dis
trito, ó ya se limiten á la cobranza y 
recaudación de rentas.

2’ Los colonos, arrendatarios ó 
aparcerob de fincas rústicas, renidan ó 
no en el distrito los propietarios ó ad
ministrad! res.

3' Los inquilinos de fincas urba
nas, cuan ’o estuvi^rei arrendadas á 
una sola persona, y su dueño, admi
nistrador ó encargado no residiere en 
el distrito

■ Art. 28. Los extranjeros gozarán 
de os derechos que les correspondan 
por hs Tratados ó por la ley especial 
de extranjería.

TITULO n.

; d

Hasta 509 resi lentas
Da

Del Gobierno y organización de los 
municipios

CAPITULO PRIMERO.

W
Ct

CÍ9
o ;

a

1»
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eraísion de' aufraíío, sietuppi que el 
númer > no exwda del de .Alea.das du 
barrio.

Los grupos de poblaciou rural» que 
según esta ¡ey dobín íbr^oar barrios.
constitui'à n s 
800 vecinas.

—Art. 38.

;ci'jú si QXfí'ídidfeii da

La p'-iraara division '’el

municara á cet© su fallo circunstan 
hechasciado’, despues de lo cual, y 

en las seGian.43 siguienus las 
cacioues á que hubiere lugar, 
clarará ultimado el padrón y 
blicarán las listas rectificadas.

Art, S2. E! padrón es un

recUñ 
fe de 
s'b pu

in^tru
meuto solemne público y fehaciente, 
que sirva para todos loa efectos admi 
rustrativos.

Art. 23. Los Ayuntemieotbs remi
tirán todos los años á la Diputación 
provincial en el último mes da cada 
año económico un re^ úmen del núme 
ro de vecinca domiciliados y transeún
tes, clasificado en la forma que para 
et censo de población determine el Go 
hiemo.

CAPITULO IV,

De los derechos y de las obligaciones 
de loa habitantes en los terminos mu 

nicipaies.

Art. 24. Todo el que recurra á la 
Autoridad municipal nene derecho 
á exigir de la misma un resguardo, en 
el cuál se haga constar la demanda ó 
la queja, y la fecha y la hora en que 
hubieren sido producidas.

Art. 25. Tolos los habitantes de 
un término municipal tienen acción 
y derecho para reclamar contra les 
acuerdos de los Ayuntamientos, así 
como para denunciar y perseguir cri 
minalmente á los Alcaldes, Regidores 
y Vocales de la asamblea do asocia-' 
dos en Jos casos, tiempo y forma quo 
prescriban esta ley y la especial á que 
se refiere el art. 77 de la Consíitucion

Art. 26. Todos los vecinos tienen 
participación en bis aprovechamientos 
comunales y en los dereeljos y bene
ficios concedidos ai pueblo, a'í como 
están sujetes á ¡as cargas de todo gó 
ñero quo para los servicios municipa
les y provinciales se impongan, en la 
forma y proporción quo esta ley de 
termina

Les vecinos adquieren el pleno do 
minio de la parte que en ks apreve- 
chamientos comunes les haya sido ad 
judicada; pero no entrarán en su dis 
frute, salvo Jo dispuesto en el tercer 
párrafo del art* 75^ sino en hu»cio

De los AyuntamAntos y de las Juntas 
municipales.

Art. 29 En todo térmi’^o habrá un 
Ayuntamiento y una Junta municipal.

Art. 30. EÍ gobierno interior de 
cada término municipal será enco
mendado á un Ayuntamiento, corn 
puesto de Concejales, divididos en tres 

‘ categonss:
Alcalde.
Tenientes.
Regidores.
El Ayuntamiento será elegido por 

los residentes en el téradno que ten 
gsn derecho electoral según ei artícu
lo 40, y en la forma que determinen 
las leyes.

Art 31. La formación de los pre 
supuestos corresponderá á los Ayun
tamientos, y su aprobación á las Jun 
tas municipales. Tambien pertenece á 
estas f'1 establecimiento y creación e 
arbitrios en el tiempo y forma que es 
ta ley ordena

Art 3'2. La Junta municipal esta
rá compuesta:

1." De todos los Concejales que de
be tener el AyunLamiento.

501 á
801 A

1001 á
2001 k 
3001 á
4001 á 
5001 A 
6001 á 
7001 á 
8001 á
9001 à 

10001á 
12001 A 
140’ 1 á 
16001á
18001 A 
20001á
22001 a 
24001 á 
26001 a 
28001á
30001 A 
32001á 
34001 á 
36001á 
:-8001 á
40001 á 
45001 à
50001 a 
55001 á 
60001á 
65001 a 
70001á 
75001á 
80001á 
85001á
90001 á

800 
1000
2000 
3000
4000 
5000
60 0 
7000
8000 
9000

10000 
12000
14000 
I69lí0 
18000
20000 
22000
24000 
16000
28'. 00 
30000 
32000 
34000 
36000 
38000 
40000 
43000 
50000 
55000 
60000 
65000 
70000 
75000 
80000 
85000 
90000 
95000

11

li 
U

»
»

5
6

6
7
8

2.' De un número de Vocales aso
ciados igual al de Concejales.

Esta Asamblea sera designada en la 
forma qua expresa el capitulo III de 
este titulo IL

Art. 33. La revision y censura de 
las cuentas de los Ajuntamientos cor
responderá à las Juntas municipales.

CAPITULO IL

A

De la organización 
de los Ayuntamientos.

t. 34. El censo de población de-
termina el LÚmt ro de Cuceejales cor
respondiente á cada Municipio y su 
division en categorías: el número de 
Alcaldes y Tenientes determina el de 
los distritos en que se divina cada 
té, mino, y el número de residentis en 
caua uno de estos d stiitos determina 
el núme o de barrios, de Colegios elec 
torales y de seccioi-es de cada Colegio, 
todo conforme á los siguientes arií-

Art. 35. B' número de Concejales, 
distritos y Colegios se ajustara a la 
ij^ulumq escala;

95001 àlOÜüOO

1
1

2
2

2'

ÎI
I 
l
1
1
1
1 
1
1 
1
1 
1
1 
1' 
í 
11 
1
1 
1
1 
1
1 
i
1
1 
1
1
1 
1

6 b, 
6 91
7 10
811

2,10 13 
31014 
311 15
342
343 
4:13 
442
445 
4116 
5! 16
517 
518
5 19 
619
620

16

18
19
20
21
22
23

¿o
26

6121 28 
6'22 29 
7:2, 30
7,23 31
7i24 32 
8124 33 
s!25 34
8 26 35
8 27 36
S!2S 37
9
9

2838
2939

2
2

1 
I
1
1
1
3

y 3ü'4O 
931 41
9 32 42

Ul
10-

3243
33 44

2
2
3
3
3
3
4
4
4
4
5

5
5
6
6
6
6 
?

7
8
8
8
8
8
9
9 
y
9
9

10
10

3 
4
4 
4
4 
5
5 
5 
5 
6 
6 
6
6 
7
7 
7
7 
8
8 
8
9 
9 
9 
9
9

10 
Ib 
10 
16 
10 
U
11

Ee 100,000 residentes en adelante

término en distritos ba-rios, Colegios 
y seccionas se ha-’á eu conformidad á 
las siguientes reglas:

1,‘ El Ayuntamiento acordará la 
división, y la hará pública en el «Bo- 
letin oficial* de la provincia y por me - 
dio de loa pe rió Uces locales ó por edic - 
tos en su defecto.

2* Losviciucs y domiciliados del 
término pueden hacer dentro del moa 
siguiente, á contar desde la fecha da 
la pun icacion dal acuerd.o, las recia ■ 
raaciones que contra este creyeren 
oportunas.

3 .’ Si no hubiere reclamación al 
gu: a, el acuerdo será ejecutivo fina
lizado el plazo antedicho: si las ha 
hiere el AyuatMuieuto las examiuar-i 
y remitirá informad s» juntamente 
con ia c >pia certificudá dal acuerdo de 
division, á la Diputación provincial 
dentro de ios 15 dias siguiantas á la 
aspiración del plazo.

4 ." La Di utacion provincial, exa
minados os antecedentes y reclama
ciones, resolverá lo que proceda eu 
cuanto á los punt s áqijaastas se con
traigan, y c-omunic ,rá su acuerdo den
tro de ua mes desda que le fu-ere re
mitido el expedient u

Art. 39. Hecha la divis on de un 
término municipal conforma à las 
prescripciooes do esta ley, no podrá 
alt-’carse hasta pasados dos ahus por 
lo menos, y sólo an el caso de que por 
el ii’ftScurso -del llampo no correspun- 
da a las condicionoM y circunstancias 
anteriormente expresadas, y nunca an 
los tres meses que procedan á cuales
quiera eieecionas ordinarias.

El exp-dj»í3 de variación dará

no se hará mas variación que ia de’ 
aumentar un Regidor por cada vein 
te mil hasta que el Aynatamiento Le 
gue á 50 Concejales, de cuyo número 
nop sará.

Los distritos en que se divida cada 
término serán próximamente igua es 
en número de habitantes.

Art. 36. Cada di8'.rito se dividirá 
en barrios cuando contenga mas de 
4.000 habitantes.

Los barrios de cada distrito serán 
próximamente iguales en población, 
y cada barrio quedará cumprendido en 
un solo distrito.

Todo arrabal separado de! casco da 
la pob ación, asi como cualquiera otra 
parte del término municipal aparta 
do del mismo careo, ha da constit Ar 
barrio, sea .’a que fuere su población.

En ca a barrio habrá un Alcalde 
del mismo, nombrado por el Alcaide 
de et tre los electores que tengan su 
residencia fija ea la demarcación.

El Alcalde podrá separar libremen
te á los Alcaldes de barrio.

En los pueb os à que se refiere el 
cap. il del lit. Ill de e-Ra ley, desem 
peñaráo las funciones del Alcalde de 
bairio los Presidentes do las Juntas 
qua.deben elegirse en coníbrmidad à 
los arts. Ôi, 92 y 93, y no podran ser 
rtmovidos sino por las causas que so 
< xprtsan en isla ley para los Alcal
des y Tenientes.

Art 37. Los términos municipales 
se dividirán en tant e Colegios elec 
tora es como el Ayuotam ento crea 
conveniente, con tai que no sean mé- 
nos que el rúmero de Alcaldes y Te 
mentes, y que un mismo Colegio no 
forme parte d‘3 diferentes disiritos. En 
los pueblos que no excedan de 800 
vecinas se constituirá una sola meea.

El Aj uatamiento podrá dividir Jos 
Colegios en tantos secciones como 
ae»a oeoesáríás para facilitar la libre

principio pl^nniciauva del AyunU- 
miento, y seguirá lus naismus trámi
tes exp osados en el artículo anterior.

Art. 40. Serán electores ios veci
nos cabezas de familia, con casa abier
ta que lleven dos años por Io mu jos 
de residencia fija en el término munt- 
pal y vengan pagando par bienes pro
pius alguua cuota de contribuciou de 
inmueb.es, cultivo y ganadena, ó de 
subsidio industrial y de comercio con 
un año de auíerioridai á ia forma
ción de listas electorales, acrediten 
ser empieados civiles úei Esta lo, la 
provincia ó el Municipio en servicio 
activo, cesantes con haber por clasifi
cación, jubiia-ios ó retiraaos del Ejer
cito y Afinada.

Tamuién serán electores los mayo
res de edad que ilevando dos años por 
lo méü.s de resiiuucia en el término 
oel Muüicipio justifiquen su capacidad 
piofesioíiai ó académica por medio de 
titulo oficial.

En los puebioa menores de 100 ve- 
cinus, todos ellos serán electores, sin 
más exeepciones qua las generales 
que estab.ece el art 2." de la ley elec. 
toral de 20 de agosto de 1870,

Aft. 41. Serán elegibles en las po- 
biaciones mayores th 1.000 vecinos los 
electores que, ademas o o llevar cuatro 
añ.-s por lo ménos do residancia tíj* 
en el lérmitio municipal, paguen una 
cuota directa de tas que compren Ian 
en la locali lad Jos dos primeros ter
cies de las Ji.tí« da contribuyentes 
por el impuesto territorial y p .r ai de 
sulsidio industrial y de comercio; y 
en los Munic píos menores oe 1.000y 
mayores de 400 vecinos, Jos que satis 
fagancuctoS üi tuprendidas on les pn- 
meru8 cus tro quintos de jas referidas 
listas. En ios pueblos que no excedan 
de 400 vecibos serán elegibles todos 
JOB alee ores,,

^Se coníinunni,)
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Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 895.
Les Sres Alcsídsa da loe pue

blos de esta provincia, Gnardw ci
vil, cuerpo de órden púbdeo y de
ntée dependientes de mi autoridad, 
proeedeián á próctiear activas di< 
Kgeodas para la busoa d^ urn pa
ira cuyfei señas sa • spry sao á con- 
tím Bcop, y en ease de ser 1 abida 
la pendríu â di8|W!Ídoa del Sr, Ai- 

^cd^de de Villa’ neva de Córdoba-
Córdoba 6 de Octubre de 1877.

El Gobt^mador, 
Enrique de Leguina.

Senas.
Pelo colorado, tiene la m^ua y 

una seña de r fregon en uno de loa 
cestilUr es.

9 put ación provincial c'a 
Córdciba

Hûm* 896.

Nota di les precios medios señala- 
dos por la Comisión pro':ioeial 
pare que sirvan do baso á la if- 
quidaoios y çboco de !oS gumi- 
r.istroH verideados por kAue- 
blos de cata provi;'cía dffanta 
el m?s de SeUembre último.

Pia. Cts.

Ración de pse de 70 de- 
esigratuoa. » 27

Id. decebada de 6*5375 
iitrop. > 54

Id. de paja de 6 kilógra- 
moa. >19 

K’ ógramo de leña, > 04 
id. de carbón, » C8 
Litro de aosit-i. 1 »

Córdoba 3 de Octubre da 1877. 
,— El Vioa-orí'rideute A., Pedro Al
cántara de Trevilla - ElSa^relsrio, 
Franc seo Ferez Aranda.

4WR4aíai«s.
Núm. 899.

AlcaMia con'tiíuc'onal de 
* Enciuas ReaU s

D. José María Fruto y Amenez, 
Alcalde cousliiucional de esta 
vida.

Hallécdose concluido ei repar- 
timiaato de consumos do este distri
to œucicipal, formado por el total 
importe de les derechos del Tesoro 
y recargos entoriíados en el presa- 
pü60*o vigente, queda de matifiee- 
to en Ía Secretar la del Ay untamiea- 
to para que k soon ir boyeatespue- 

dan eiamin'irío Lb^eraente y pre
fer ttir sus wolaroaeiooes on el tér
mino de ocho dias á contar desde el 
en que este edicto aparezca inserto 
en el <BoletÍn rfloiala de la provio- 
cia; en la ictaügenoia que trascur- 
rido dicho plazo uingnua reclama
ción será admitida.

Eocíqí's Rea’es 4 de Octubre de 
1877 --José Maria Prieto.—Por 
flu mandado, Joaqaia Roldan.

Jt/J,lililí
Núm. 90.

Juzgando de primera Instan
cia djB Baena.

D, José do Lanzaíi Torre,!, Jaez de 
primera inriaueia da esta par
tido.

Por el presento se cHan, llaman 
y emplazan a los que se crean cea 
derecho á haredar ai difunto don 
Juan Zirza y Berilios, qua fui de 
eata naíure’ezí; y vecino da la ciu
dad de Córdoba, en la que falleció 
«1 vriate y tres de Jalio de mil ocho- 
ci;ístfj8 ae'-ô-.-U y se's sin que conste 
dejes® díspo-sision testaíasaUría, 
para que dentro dal termino de 
treinta u'-a» comparezcan á dodueir- 
lo ea este Júzgado y espedían lo so
bre ab-intesUto da' mismo.

Baena doce de Judo de mil 
ochecieutos se ten la y siete.—José 
de Lanzas Torres.—El actuario, 
Ji sé Sauta^o Espejo.

Núm. 891.

Juzgado de primera instan- 
ca dal cis'rito de la dere
cha de í sí.a ciudad te Cór

doba.

Don José Gonzalez Perez, Ju'^z de 
primera instanc a del detrito de 
la derecha de esta ciudad de 
Córdoba.

Hago giber: que en autos eje> 
cativos que se a güen ea este mi 
Juzgado y presencia del iafrascrí- 
to Escribano á solicitud del Pfo''a- 
rador de este Colegio D, Manuel 
Enríquez y Enríquez, en represen
tación y como ap G derado de D. Lo
renzo Gartanye y Fra8% de ests do
micilió, contra Doo José Lopez 
Madrid, vecino de la ciudad de Ba- 
ia anoe, por mi providencia de este 
dm he mandado sacar eu subasta 
para su venta una casa número 
seis situada eu la Plaza de Sau
ta Ans de dicha ciudad, formada 
sobre ciento ochenta y seis varas 
cuadradas superficiales, équivalen
tes à ciento veinte y noáte metros 
y cebenta y siete Mmeirof; liada

por su derecha enímada con el , 
Castillo, por la izquierda OOQ casa t 
de Ü. Hamon Romero, que tiene | 
su entrada por la calle Obispo Fray | 
Zafeciao, y por la espalúa coa ca- J 
ualev de e ta misma casa, apreoii- 
tía en siete mii cieato cincaeau y 
seis reales ó sean mil seUcieat^tS 
ocheata y nueva pesetas.

El remstte, para el que se admi
tirán posiuraa qua cubran las dos 
terceras partes de dicho aprecio, 
tendrá lugar en la Sala Audiencia 1 
de este Juzgado de once a doce de 
la mañana del día treinta y uno 
del corriente mes, advirtióndose 
que de devarse á efecto la enage- 
nación 1« e.mritma ha de otorgarse 
en esta capital.

Córdoba dos de Oda bre de mi 
ochocientos «eteuta y siete.—José 
Gonzak z Ferez.— El actuario, Au- 
knio Ravé del Castillo.

Núm 891.

D. José Gonzalez Ferez, Juez de pri
mera instancia del distrito d« la 
derecha de esta ciudad de Cór
doba.

Bago saber: como en sato raiera® 
1 Juzgado y Escribanía del Infrait- 

critu penden autos à insianuia dal 
pro curador de este' colegio don 
Antonio Barroso y Diaz .administra
dor judicial de los bienes tentamen- 
tarios de Doña Maria de la Gonce p- 
cion Díez de Caso y Alfaro; sobre 

1 venta de la parte que tenga la tes- 
1 tameutana de dicha Señora en la 

Hacienda llamada del Cerrillo, si
tuada en el Alcor de la Sierra de es
ta tér mino y como a naa legua da 
distancia de esta ciudad; eu virtud 
de mi prevenido de esta fecha he 
mandado se saque á pública subas
ta para,6U venta eincueaia y cua
tro oentósimas partes y quince mi
lesimas de otra de la referida ha
cienda del Cerrillo, tas cuales han 
sido retasadas en cinco mil doscien
tas ciacuen ta y nueve pesetas cinco 
céntimos, advirUéndoee que el pago 
dm remate podrá realizarse en cua
tro plazos iguales y tres años y que 
serán preteribtes las poaturas por 
tes que se ofrezta major cantidad 
ó se reduzca el nom ero de plazos, y 
que no se admitirán las que no cu
bran las dos terceras paites del 
aprecio; cuya subasta tjnürá lugar 
á las doce de m mañana del día 
veinte y cinco dei currienie en la 
sala audiencia de esteJuzgado, sito 
en la calle Saa Felipe número tres.

Dado en Córuoua à dos de Octu
bre de mil ochocienUs setenta y 
siete.—José uezaiez Ferez,— El 
eetuario, Ldo. Rafael FeUitero*

Núm. 897,

JuzgaJo de primera ins
tancia de Carmona,

Dou Pedro Carlos Loysole y Mar
tínez, Juez de primera instaucia 
de esta oiadíd y su partido.

Por U presente se cita, Rama y 
empiaia á Juan Alva Aragón, na- 
to’a! de Baena, en la provincia de 
Córdoba, da cuarenta y nueve 
años, casado, jurnalero, y ve dao 
de la ciudad de Sevilla, con domi- 
ci ía en la caito Malleo, número 
veinte y dos, para que en el té'-mt- 
no de quince días, á contar desde 
la inserción de ti presente en la 
«Gaceta de Madrid,» se presente en 
esto Juzgado para reoíbirie la de
claración indagatoria se^un está 
mondado en cauta que al mismo 
ne algue por tentativa de robo, bajo 
apercibimiento que de no preaen- 
tarae en el término señalado, se le 
declararé rebelde.

Además ruego y encírgo à to
dos lee autoridades, civiles, judicia» 
lea y administrativas y á la Guar
dia civil y demás que componen la 
policía judicial, para que por cuau- 
tos me d'is les sagiora su oslo pro
curen averiguar el paradero deí ea- 
presado Juan Alva Aragón, y caso 
de ser habido precedan á si de
tención y cónduocion à este Juz
gado con las aeguridade» coave- 
nientes.

Dado en Carmona á veinte y 
cuatro de Setiembre de mil ocho- 

icieutes setenta y siete,—Pedro 
Cárlos Loyse e.—P. M. de S. 8., 
Ldo. Laureano Daza,

Núm, >01.

í Jugado municipal del dis- 
| tmo de la derecha de esta 
1 ciudad de Córdoba,

! Doctor D FéraandoLí Calle y Cau-
1 tere, Abogado üel Ilustre colegio 
1 de esta ciudad, Juez muaicipal 
j del distrito de la derecha.
1 Por el presente aa cita á Josefa 
, Fernandez, de esta vecindad, pura 
1 que cu el término de diez días 
1 compiuezca en este Juzgado para 
? celebrar juicio da faltas, bajo aper- 
1 cíbimiento de proceder, si asi no lo 

• verifica, á to que hayalngar,
1 Cór .oba cinco de Octubre da 

mil ochocientos setenta y siete.— 
Femand^la Cal le y Cantero.—Por 
mandado de S, 8., Juan de Dios 

1 de Rojas y García.

Núm. 831.
1 Don Eraacisco Mendez Vidal, Ca-
1 pitan graduado teniente del bu-
1 tallón cazadores las Navas oi^*
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Kiero die# y Juez Fiscal del

Habieodo desaparendo en laa 
acciones de guerra que iaviapou lu
gar los dia» veinte, oincu y Vídute 
y seis y veinte siete di Marzo de 
mil ochocientos «et?ota y cuatro en 
San Pedro Abanto, el «iídado de la 
segunda oompa&'a de este batallón 
Rahel Ro.nero Barragan, natural 
de Fuínte-Obeiana, provincia da 
Có'doba, 4 quien estoy inatruyea- 
do espediente eu averiguación dé 
su paradero.

Usaola de las faouttadet que 
conceden las reales ordenanzas en 
estos casos 4 tos oflciales dal ejér
cito, por el praseate cito, llamo,y 
emplazo por tercer y Ultimo edicto i 
al espreEado soldado sefiaiéndole la 9 
guardia de prevención de este cuvr- 
po donde deberá presentarse dentro 
del término de di ^a días 4 contar 
desde la pobiicacion del presente 
edicto à dar sus descargos y de no 
presontarse en el término señalado, 
se seguirá la cansa y se Bentencia- 
rá en rebeidi».

Mañero 21 de Setiembre de 
1877,—Francisco Mendez.

Núm. 887.
D. Antonio Barbes y Garbes, Co- 

mandacte fiscal del primer Ba
tallón del Regimiento infinteria i 
de Valencia, número veinte y 
tras.

Habiendo desaparecido en el 
combate habido en el pueblode La
car el dia 3 da Febrero de 1875 el | 
Soldado de dicho Ba tal ion y Regi- j 
miento Antonio Trapero Lopez, na
tural de Montill a, provincia de tíor- 
doba, 4 quien sigo expedient! en 
averiguación dé "u paradero; y, 

upando de las facultades que en 
éstos casos eonce den las Reales or - 
dsnaDz sá les oficiales del Egérei 
to. por el ’prés&nte cito,' liamo y 
emplazo por segundos edictos al । 
espresado Beldado, señaiándile f 
la Guardia da prevancion det cuartal ’ 
de esta c udad, donde deberá pre- i 
sentarsedentro del término da vein
te dias, á contar desda la publi- 
caciond''i presente edicto, 4 dar sus 
da3ca'’gop, y en caso ce no presen- j 
tarse en el plazo señalado seguirá S 
la sumada y sole cau?a'8a '03par- ; 
juicios 4 que haya lugar. 1

Tudela 23 de Setie,«bre de t 
í 817 .—Antf. tic Barbes,, |

húm. 890
A gCLC'acel Eam o de Espa 

ña. 1 

ftacaudicion dq contribaeione?.— 9 
Partido de Posadas.—Primer Tri- í 

mestrede 1877 4 78. E
Pias designados por la misma ; 

para la cobranza dal pri ner trímeí- 
tre da la oontribuoioa territorial , 
en lo* pnehtos que 4 continuactoa ' 
se esprasa, í

Almodovar, del 10 allí dal cor- j 
riente mes, ambos inclusives. ; 

Palmada! Rio y Oitubra 2 da i 
<877.—El «Rente, Eduardo Vela,co.

A t^ t r^GíU3.

LEYES
Electoral, municipal y provincias 
de 20 de Agosto de 1870, anotada- 
y concordadas con arreglo 4 las re- 
íbrmas introducidas en las mismas j 
por la Ley de 46 ue Diciembre de i 
1870; Dispositi onda complementa- g 
rías de dieha» Leyes, a saner: Ley | 
electoral de Sanadores de 8 de Fe
brero de <877; Apéndice 4 la Ley 
provincial, compreusivo de varios 
artículos de la Ley y Reglameuio 
de 2b da Setiembre de 1863; Ley 
de zi de Julio de 1876 sobre inercs 
ee las Provincias Vascongadas, Real 
decreto de 31 de Agosto de E87o 
sobre Subguberaadore», Urgamza- 
clon y atribuciones de las Sumisio
nes provinciales como Tribanaiev 
ouatoaoioso-adiiuaiairativoa y pro
cedimiento auto las mismas; Legis
lación wore competeucuii; ideal de
creto de 17 de (Noviembre de i8i»2 9 
sobtoexírangeroa. Leyes sobre bases « 
y générai de Obras pubheae de ¿y | 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 1 
Abril dü 1877, y Reu decreto sobre J 
contratación de 27 de Febrero da « 
1832; Ley de 21 de Mayo da '1863 y 
su Reglamenvo de 17 de riayo de 
1605 sobre munies públicos; Regla- 
meato de 2i de Octubrade 1873 pa
ra la asúLeacia lacadativa de los 
eniermos pobres; Ley ac Admiuit- 
trnciun y Dontabiiid-id de la Hacien
da pública da 25 de Junio de 'íil’ZÜ 
y su Reglamento de 3dc Novie-^bre 
de 1871; Ley da 19 de dado de -1869 
sobre procedimiento de apremio y 
su lusirucciou de 3 de Diciembre; 
Ley de 22 de Diciembre ddió/bso * 
bre eusauclie de las poblaciones y 
su Reglamento de 19 de Febrero de 
1877, y Legislación sobre enagana- 
cion forzusd; Real decreto y sa Re
glamento de 3 de AIë.izo de 1877 
sobre la Asociación g tral de gu- 
aaderos; Ley da 16 de Dicis<i ora de 
Í87tí, y otras muebaa mas sposi- 
cenes ea iorma da notas y final- 
meate la Coustitucioa de la Monsr- 

qai« Española.
Beguníta edición

Anuiftniada coDsidera Jemarsto 4 
ilustrada con notao y con la doctri
na de la jurisprudencia administra - 
tiva, por D. Andrée Blas, Jaio de 
Administración del Gobierno civil 
de Madrid, Ductor en la Facultad 
de Derecho cu sus Secciones de De
recho civil y Uanbuico y Dereeho 
« Iminietrativo; ex-Diputado a Gór- 
tos; Vucel de la Comisión y Viee- 
pretidente de la Diputación provin
cial que ha sido ue ïiaragoza; ex- 
Prcieaor auxiliar de Derecho y 
Abogado del liosue Colegio de Ma

drid.
' Esta obra se compoue de un to

mo en 4/ de unas bou paginas.
3p precio en toda España coa'* 

ro pesetas.
Los pedidos at autor, con di reo- | 

oian al Gobierno civil, 6 4 su doai- 
eilio, Santiago, 2, y el mismo los 
remitirá francos de porte, previo pa
go en tetras ó libranzas ó sellos de 
Cornuuicaoioaes.

Intemiaato
Su la librería del •colari® de 

Córdoba^ ve eacoutí-arán las 31- 
g’iioaie^ obraj de D. Eusebia Frei
xa Rabiló:

«ProEtuarío de la .Admluistra- 
cion mutioipai» con modelo y for- 
niularios para todos tos w^zis y sar- 
vioios 4 que son llamadca tos Alcal
des, Ayaatomisutos, Becretarios, 
Janis.? Reales y maestros de los- 
trucoion prioiRrii. 34 publica por 
onaderuos de £08 páginas en i/ á 
2 pesetas 50 céntimos.

Se ha repRítide hasta al 5/ 
cuaderao.

<Gnia de apramioa» por débites 
da coatribuoiones, prepioa, arbi- 
t'íui y pó-átoii', ^ peaetas

A los Saerselanos a#
Ayumtammio,

^liegGS estados para 
ia forsoaeion do! amUia» 
miento j repartimiesitoA, 
presupiiestoa, estaños 
eomp<ativas^ ci^iiUi^s 
de jUcaldb y A>epoaí4a« 
ría, relacit^aes y toda 
clase de impresos p/m^ 
las OHCHsias sîaaîe*>'?,k«, 
^ haiiúH de veaU ea ai 
despacho de a^te p^rw- 
dieo, S. 'Femaad-rSi y 
Letrados 1Í.-- ------------ 1,1 i mni iM 
TRATADO DE LA IMPOTENCIA 
y de iaesierííidad en el hombre y la 
***f*j®f> que corn preade la exposición 
de 10»medios recomeodadoa para re
mediarías, por el Dr. D. Fél x Reu- 
haud. Tercera edición, puai ca al 
niv'-i deles progresos mas reo^entos 
de la ciencis. Traducida al castei-a- 
no por el doctor D. Francíaco 
tíantana y VLianjeva, antiguo 
disflci r anatómico y profesor clínico 
de la Facultad cs medicina de la 
Univeriidad central.

La ebra del doctor Rouband, de 
1 qne se ban agotado ya dos ou- 
10orosas ecicione» y acaba de ver la 
luz pública la torcera, es una uora 
coucieazuda, eséna,» basada pura
mente en ia ciencia; y como en 
Rapaña no tenemos ninguna que 
trate cientíñcameate sobre matonas 
que atañen tan de cerca al bieueatar 
y 4 la iU.uo ce la» tombias, no he
mos liiubeado en oírecer 4 lo» Prc- 
íesuieá cei arte de curar una obra 
que se rtcomrenda por la iiiip.,r- 
toseia que enuerra.

E::ta obra esto escrita en un 
lenguaieal par que sencillo boues'e; 
ati quo el todo 01 man to puede leer
ía em rubunzarse, y hace quolos 
cxlnñ s a la ciencia puedan edu- 
aiar cota materia tan delicada y es
pinosa ue por si en benthcio propio 
y ue .a bumanidau en general.

PARTE MATERIAL.
Esta olía cot 013(4 de un tomo 

de nuts 360 página» eu 8.“ ptotoU" 

gado, imo-osí 1'1 cia"a y ban pa
pel, dividido eu icuitn eitragai 
cada ua» de 12 pliegos {192 pini
nas), al precio de 2 pesetas 50 06 it. 
cada autrega aa Midád y 2 prieta? 
y75c?atim 1301 pro vía ñ 13, fraam 
de porte.

Saldrá coa ragulirídí i una ea 
trega mensual.

■ S' han repartido las entregiB 
1/, 2.', 3,‘, y 4,* y última.»

Se suscriba ai la Ltofini 3x- 
tranje*a y a^ ioad di 0. Oíctos 
Baí’li Bailliere, plaza de Sauta 
Ana, púnaaro 10, Madrid, y ea tos 
principales librirfaí di' Reino, 

A los SeeretórioS
DS

Ayuutaafeak
Kdp^rtsmidsito y Ma- 

tr^saia. .
l.B3 piidgozHefiUdoa 

p«fa la Íórsaaí^ioa da la 
M Aícíeula da .subsidii) y 
IV'spartioni©ato par t^r* 
ntáml, epa .21 am^asato 
■.■toi tanto por ciento p.*- 
n Munv-^ipr^Us y con ara 
rcjjlo - bs últimos mo- 
áííto?i rs^ baiUa de veati 
su MHimproaU y liberna 
dsr¿Í)Á^?ia de Íiordob», » 
(iUra ías 18 '7 haa' fe- 
am b 51.

Facturas de cupones 
coa arreglo ai üUimo 
oiodeio, se haUau de 
venta ea la imprenta de 
este periódico 8. Fer- 
oando 5-4 y Letrados 18.

.ANUIXUlV.
Trucado práctico aa Benétioia* 

Oia pama alar. —inatracciou pura 
el ejercicio aei Fruteetoraío ea i» 
Beujúca^c .tot'-mar de 30 de 
DiGie ubra de i87s, Multada por 
D- Fermín Harnaadez Iglesias, Je
fe de la Secciotí del ramo ea el Mi- 
flifitario de la Gobemticion. Obra 
boy nifts necsíariá por haberes 
aiiüartnadüí toa sur vicius de Beus 
fledHoto general y particular.

i2 reatos «u'^adríU y 13 en 
provincias frunce de parta.

Loe peiiídus ae dirigirán á bgli- 
brenas de i. .da baa Martin, Puerta 
dei Sel, 6; ü. Bailly-Dahliare, Fia- 
xa del Friacipe Alibaau, 8; Migur^ 
Gaijátro, BréciaUjí, S; ARouifa 
Duina, Garrirá de Sau Gerúni ne, 
3j 4 ai *ai-ií, Tr ans de la Par .ida 
SÚ y/. yadf;¿
“ÿïûrmïiÿfrÎA™ 

du la ejntî îbuoi in de 
ÍQíiustna y comercio 
Su procio una pésete.
t®IS!ftî9tS!«aaK»!!ïî!Snj^^

J«ipM4ü, lü»ï0fU'z hÎOi'Ahidô ■ 
i^ iw » cm PMc
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